
PUGAMINO,Abril 7 de 1988 - 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

U.PEU0 H.CO012T1AL 

DESPA4HG  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.al WDENANZA-

nue este H.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Extra 

ordinaria realizada el dfa 4 do Abril del cte.aito,a1 considerar--

el Expediente:B-49-87 BLANCO ACOSTA PATRICIA ELIZAETH DE sol.-- 

eNim.T.Mpalos.- Sencionánduso la siguiente: 

O tiDENANZA: 

kalCULO 1°-  ..end6nase la deuda que con esto municipio mantiene - 
  la Sra.PAT2ICIA ELIZABETH ACOSTA DE BLANZ4,en concea 

to de la Taso por Alumbrado,Limpieze y Conservación de la Via pú-
blica y Serv.Sanitarios hasta el 31 de Diciembre de 1988,corres-- 

pendiente el inmueble sito en calle Goyito Salas 494 Piso 2° se"- 

cuya nomineci6n Catastral se la siguiente: ,:ircunscripción XV-Sec-

ción D - «recojan V - parcele 2.- 

AWCICULO 2°-  Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos. 

dogo propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

OiZOINANZA N °  1790/88.-  
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